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MOBILIARIA GARCISA S. A. " 

   CUANTIA -¿ $ 500,000.00 Ora o [A 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas , Repííblica del Ecuador y hoy * día lunes 

veintinueve de marzó de mil novecientos ochenta dos 

ante mí, abogado GERMAN CASTILLO SUAREZ , Notario de 

  

   

  

   

  

este Cantón , comparecen 3 la señorita Gina Salazar 

  

Fiello , quien declara Ser ecuatoriana , soltera , 

estudiante Y domiciliada en esta ciudad , por 

  

Bus opios derechos ; el señor Nelson Cardoso Ro. 

aríguez , quien declara ser ecuatoriano , soltero , 

  

empleado y domiciliado en esta ciudad , por 

sus propios derechos ; el. señor Juan Peñafiel Vi- 

llamar , quien declara ser ecuatoríanó , Casado , 

estudiante y domiciliado en esta ciudad , por 

    

sus propios derechos ¿ el señor doctor Angel André: 

García García , quien declara Ser ecuatoriano , viudo , 

mfaico y domiciliado en esta ciudad , por 

sus propios derechos ¿y , el señor Abogado Augusto 

Pino Valverde , quien declara Ser ecuatoriano, casado 

  

y domiciliado en esta Ciudad , por Sus propios de 

rechos ; los comparecientes son mayores de edad, 

capaces _ para Ohligarse y contratar a quienes de 'v) 

conocerlos doy fe +.“ Bien instrufdos en el Objeto y 

  

w 

resultados de esta escritura pública de Constitución 

de Compeffa , a Cuyo otorgamiento concurren con amplia 

  

rmby
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y entera libertad , para que .la autorice me presen- 

  

tan la minuta que dice así z " Señor Notario 3 

Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su Cargo una de Constitución de Compa 

fía Anónima que se “hace al tenor de las siguien 

tes cláusulas 3 CLÁUSULA PRIMERA , :COMPARECIENTES: 

  

Los sSefñores- Abogedo--Augusto Pino Valverde casado . 
, 

señorita Gina Salazar" Fiallo soltera ¡' señor Nelsdn 

  

Cardoso Rodríguez soltero ; Juan Peñafiel Villamar 

  

casado :5 doctor Angel Andrés García García viudo.” 

    

Todos ecuatorianos , mayores de edad con capacidad 

  

legal pera Contratar y domiciliados en esta Ciudad 

de Guayaquil +. - CLAUSULA SEGUNDA , DECLARACION DE 

  

VOLUNTAD ,- Los que Comparecen declaran que es su 

  

voluntad de constituir una compañfí Inmobiliaria «e 

vil y «anónima que se regirá por las :disposicio. 

nes de la Ley de Compañfas y en general por 

  

las Leyes ecuatorianas que fueren aplicables y po 

los presentes estatutos que Se detallan a continue 

ción . CLAUSULA TERCERA . ESTATUIOS DE LA COMPAÑIA 

    

"" INMOBILIARIA GARCISA Se. A. " 3 CAPITULO PRIMERO, 

  

DENOMINACIÓN , OBJETO , DOMICILIO Y PLAZO ,. ARTICULO 

    

PRIMERO 3 DENOMINACIÓN .- Con la denominación de 

  

Inmobiliaria Garcisa SA, se constituye esta socie 

dad anónima - . ARTICULO SEGUNDO , OBJETO +. La compa- 

    

fila que Se constituye | tendrá. como objeto dedicar. | 
Se a administrar y disponer de los inmuebles ur. 

  

banos O rurales de su propiedad ;.para el cumpli. 
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: miento de su objeto social podrá reali; E si nn 

| s E, | ed y 
* los actos ci es  pern dos por la Leriu no. yy! 

, ID He A 

jercerá ni el Comercio ni la industria , ARTIC Le $ 

TERCERO +, DOMICILIO om 

es la ciudad de 

  

zencias O súcursales' en cual 

Jas. otras ciudades. del..País. . ARTICULO CUARTO *,     
| PIAZO ,"“ El plazo de duración ser£ de sesenta a 

ll. 1 _fos contados desde la fecha de inscripción del 

' contrato constitutivo de la compafifa en el Begis 

tro Mercantil del cantón Guayaquil , pero la Jun 

ta General de Accionistas podrá ampliar O res. 

tringir el plazo con sujeción a lo. dispuesto en 

la Ley de Compañías + CAPITULO SEGUNDO 23 DEL 

CAPITAL . ARTICULO QUINTO +..- El capital es de 

  

sx 

quintentos mil gucres dividido en quíir entas accid. 

Bes Ordinarias y nominativas con valor de un 

2 

sueres «Cada una numeradas consecutivamente del cerc 

Cero uno al quinientos inclusive los títulos 

     pueden representar una O varías' acciones que Se= 

  

rán firmadas por el Presidente y el Gerente de 

la Compañfa . ARTICULO SEXTO ;,-. Úada acción pa- 

  

  

gada da derecho 'a un yoto y las' no ¡pagadas en 

- su totalidad en: proporción a su valor pagado 

. ÁARTICULO SEPTIMO +.- 8e considera. propietario ad- 

ción a quíen aparesca como tal, en ¡el libro res 

  

pectivo +. ARTICULO OCTAVO , Todo accionista puede 

hacerse representar en las Juntas Generales me- 
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diante. poder notarial. 0 mediante simple Comunica. pop 
On aragón 0d Enenidonto de da Comm a 

ción dirigida al Presidente de la Compañía > 

CAPITULO TERCERO ', DE LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESEN 

de Accionistas y administrada por el Presidente, el Y:    

    

    
* 

  

sidente y €l Gerente. en las condiciones 

la Ley 

  

determinadas en     
: er es tación legal A cial 

extrajudicial la tiene el Gerente individualmente. | 

  

El Vice Presidente es quien reemplazarí y indístin. 

tamente . en Caso ¡de “ausencia temporal y falta o 

renuncia al Presidente y/o. al Gerente de la Com- 

paña '» TITULO “SEGUNDO . DE LA JUNTA GENERAL IE 

ACCIONISTAS ,¿- ARTICUIOS DECIM .- La Junta Gene- 

ral de Accionistas legalmente convocada y reunida 

es el frgano Supremo de la Compañia » y estará 

formada por los Accionistas legalmente Convocados 

  

y reunidos con sujeción a la Ley, , será instala 

  

da y presidida por el Presidente 0. quien hicie- 

re 3us veces y actuará de secretario «l Gerente 

.0 quien hiciere sus veces. +. Las Juntas Generales 

son ordinarias y extraordinafias a Las ¡Ordinarias 

se reunirán obligatoriamente en a domicilio prin- 
| 

c1pal de la compañía - por lo menos - una: vez al 

  

año en el primer trimestre , previa convocatoria 

hecha por' el Presidente y el Gerente : o "el admi- 

nistrador que hiciere sus veces y; en los casos 

previstos en la Ley 3 y las Extraordinsrias cuande 
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_ Sean expresamente convocadas para bratar as o 

e. 

que hiciere sus veces 

casos ¡previstos en la Ley + Las convocatorias u” 

de los diarios de mayor.. circulación en el domíci 

lio principal de la compañía con ocho días de a 

ticipación por lo menos al' fijado para la reunió 

. con indicación de lugar , da , “hora y Objeto 
  

| de la reunión .. Además de lo expresado anterior. 

mente y la Junta General de accionistas se entendd- 

_ MÁ convocada y válidamente Constitufda en Cualquier 

tiempo y' lugar dentro del territorio nacional pare 

tratar Cualquier asunto , pero en todo caso tiene 

_ Que estar presente la totalidad del capital  pagadd. 

Quienes asistan a la Junta General de Accionistas 

  

deberán firmar el Acta bajo pena de nulidad pre- 

; Viamente aceptando , por unanimidad la celebración 

  

de la Junta General de Accionistas y muy especial. 

_ mente E€star de: acuerdo con los temas a tratarse, 
e 

  

Las Juntas CÚenerales Totalitarias se constituirán 

  

_ kde conformidad a lo, qué dispone la Ley de Compel. 

—fiías +. ARTICULO DECIMO PRIMERO ,- En las Juntas 

  

Generales Cada acción: pagada concede derecho a. 
(. _ " 

Un voto , y las no liberadas en proporción a Su 

valor pegado yy el quorum de constitución así 

como el decisorio será el que dispone la Ley de 
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; 
| 

| | 
| Compañías + ARTICULO DECIMO SEGUNDO ..- Son atri- 
A 

i 

: bucione3 de las Juntas Generales de Accionistas 

ordinarias y extraordinarias las que le confiere 

la Ley de Compañías entre las cuales está la de 

nombrar. al Presidente y al Gerente' , al Vice-Pre. 

sidente y a los comlsa los +. Para la suscripción 

de...nuevas "acciones en Caso de aumento..de Capital 

se 'preferirá a los accionistas dentro del plazo 

y en la proporción que establece la Ley y sólo 

  

3e admitirá :a terceros en la parte que no fuese 

  

suscrita por los: accionistas +. TITULO TERCERO , 

DEL PRESIDENTE 3 ARTICULO DECIMO TERCERO , El Pre 

sidente accionista o no de la Compañía será nom- 

  

brado por la Junta General y durará cinco afos 

en sus funciones pudiendo ser reelegido indefinida: 

  

.mente . ARTICULO 'DECIM . CUARTO . Son atribuciones - 

y deberes del Presidente 3: a ) Presidir las se. 

  

siones de Junta General ,b) Suscribir conjunta- 

  

mente con el CÚerente los: títulos de Acción ,c) 

    

Los deberes y atribuciones determinados en la Ley 

y estos Estatutos y A) Podrá firmar los reci- 

bos y cobrar los arriendos de los inmuebles  pro- 

    

piedad de la Compañífa . TITULO CUARTO 1, DEL GEREY 

  

TE +, ARTICULO DECIMO QUINIO . Kl Gereñte accionis 

    

ta 0 no de la Compañia será nombrado por la J 

ta” General durará cinco años en sus funciones pu 

  

s 

diendo ser reelegido indefinidamente +. TITULO QUIN 

  

TO , DEL VICE PRESIDENTE ¿3 ARTICULO ' DECIMO SEXTO, 
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"el 

  

11 

12 

a ciones señalad:s en iAl 

uDS | 

l El Vice Presidente accionista o de: la Lo comp anta) 

será nombrado por la .Junta General durará Cinco. p 

Compañía , con la  síguiente limitación .3 El Vice 

Presidente cuando subrogue al Gerente para poder 
SUM US 

endér , comprar Ó gravar de Cualquier manera bie. 

    

nes inmuebles de la compañía necesitará autoriza. 

  

ción de la -Junta General de Accionistas .» ARTICU 

DECIMO SEPTIMO , Además de los deberes y atribu= 

para Jos administra. 

. b d dores y, Corresponde all Gerenth 1 os siguientes :A) 

0. NU 
Ñ 

17 | 

Será el representante 13m Y , judicial y extraju- 

dícial de la compañía .B ) Firmará ,conjuntamente 

  

con el Presidente las Actas de Junta Genera] de 

  

] 
18 

19 

Accionistas “CU ) Nombrará y removerá á los em. 

  

pleados , fijÉéndoles las remuneraciones mínimas con 

  

20 
templadas en el Cfdigo del Trabajo a los emplea. 

  

y 
Í Í 

  

| 
| 

dos de la Compañía y para Cualquier aumento con= | 

  

sultará con la Junta General de Accionistas , D) 

Realizará todos los actos “de administración inter- 

    

nos y externos ; para tales efectos impartirá las 

$rdeñes y Celebrará los adtos y contratos que 

  

I 
I 

27 

! 

| 28 

juzgue cenvenientes: + E ) Para transferir vender) 

o gravar inmuebles de la Compañía de Cualquier 

    

forma así Como pera adquirir bienes de Cualquier 

  

Y 
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forma y no necesitará autorización de la Junta Ge. 

  

neral de accionistas . F ) Será reemn azado o 

“el Vice-Presidente + G Podrá B2 28 reci. 

  

   
Sueldo del Úerente será fijado por la Junta Ge. 

  

neral Je Accionistas 's ARTICULO . DECIMO NOVENO , 

  

Tanto el Presidente como el Gerente podrán firmar 

los recibos de arriendo así como reeibir el dinero 

de los . MÍSMOS sí. los hubiere de los ¿inmuebles 

de la compañía indistintamente +. En todo” caso 
  

cualquier cambio a este respecto la Junta General 

de Accionistas resolverá lo conveniente +. CAPITULO 

CUARTO -, DE LA FISCALIZACION +, DE LÁ FISCALIZACION, 

? 

ARTICULO VIGESIMO "e. la Junta General nombrará un 

  

. Comisario' Principal] x uno suplente , los cuales 

durarán dos años en el ejercicio ide sus cargos 

  

podrán 'per reelegidos indefinidamente + ARTICULO 

  

VIGESIMO PRIMERO . Los Comisariós tienen las atri- 

buciones y deberes señalados en la Ley y en los 

“presentes Estatutos . CAPITULO QUINTO ¿ DEL BALAN 

  

CE GENERAL Y RESERVAS +, ARTICULO VIGESIM BEGUNDO 

  

xs 

xl ejercicio económico de la compañia termina el 

* treinta y uno de diciembre de cada año . ARTICULO 

  

VIGESIMO TERCERO ; El balance géneral , el: estado 

  

de pérdidas y gananelas. y la propuesta de distri- 

  

bución de los beneficios y la memoria explicativa 

  

de la gestión social y situación de: la Comparía 
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A. ne. Y 406 >) 

a consideración de la. Junte Serán puestos 

   
   

  
No podrán “ser aprobados los balances sin 

ARTICULO VIGES] 

   
                 

     
Ley . 

el informe previo del Comisario . 

    

MO CUARTO .- Las utilidades lfquidas percibidas 

se. repartirán entre los accionistas en - proporción 

  

al valor pagado de sus acciones y previo el re. 

  

parto de las utilidades líquidas se deducirá un 

  

* porcentaje no menor del diez por Ciento destinado 

. También po- 

  

a formar el fondo de ¡reserva legal 

      

drá formar reservas especiales si así lo resolvib. 

re la Junta General . CAPITULO SEXTO , DE JA 

o] DISULUCION Y LA LIQUIDACIÓN , ARTICULO VIGESIMO 

| QUINTO 

] 

. La Compañía procederá a la disolución 

y liquidación en los casos previstos en la Ley 

¡O cuando así lo resolviere la Junta General con- 

  

1 

| vocada para este efecto . Para decidir la disolu 

 Cién y liquidación de la compañía se necesitará 

  

! 

| por lo menbs una mayoría equivalente al Sesenta 

  

' y cánco por Ciento del capital pagado concurren= 

te a la. Junta General +. ARTICULO VIGESIM SEXTO, 

En caso de disolución actuará de liquidador a) 
A AA 

Gerente y en caso de oposición de algún accionis- 

  

ta la Junta CÚeneral designará un liguidador fi- 

  

Jándole las atribuciones . Para la disolución y
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liquidación de 3ujetarán a las disposiciónes per- 

  

tinentes de la Ley +. CLAUSULA 'CUÁRTA . DE LA 

SUSCRIPCION Y PAGÓ DEL CAPITAL +. = Los accionis- 

tas suscriben y pagan el Capital [en la forma 

Siguiente 3 El accionista abogade A gusto P4no 
         

  

Valverde _ suscribe una acción “de mil sucres y pa 

  

ga la suma de un mil sucres ,.,0O sea que ha 
  

pagado en numerario Íntegramente -el valor de la 

acción suscrita por £l.¿ La accionista señorita 

Gina Salazar Fíallo suscribe una acción de mil 
  

“sucres y paga la cantidad. de doscientos : cincuen- 

ta sucres +0 sea que ha suscrito una acción de 

mil stcres y ha pagado en numerario: el velnticir 

co por ciento de la acción suscrita por ella, 

el saldo del capital -, g£sto es el setenta y 

  

cinco por Ciento de la acción , deberá pegarse 

"en un plazo de doce meses a contarse dé la 

  

fecha de inscripción de esta Escritura en el Re 

gistro Mercantil ; El señor Nel son Cardoso Rodrí 

_guez_ suscribe una -acción de un mil sucres y pa 

ga la cantidad de doscientos cincuenta Ssucres . 

O sea que ha suscrito una acción de mil sucres 

    

y ha pagado en numerario el veinticinco por cie 

- to de la acción suscrita por él, el saldo del 

  

capitel esto es el setenta y cinco por Ciento 

de la acción deberá pagarse en un plazo de doce 

  

'meses a contarse de la fecha de _inscripción de 

"esta Escritura en-el Registro Mercantil 5 el se 
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EAN AS l 
fior an Carlos Peñafiel Y Ama Suséribe-—una “7 

acción de       

fe ON a z 7) . 

mil Sucres- y: paga la cantidád “dé des l )    

! 

' erita por Ál ,el saldo del capitel esto 

  

' ¡pagarse en un plazo de doce meses a contarse de 

| la fecha de inscripción de esta Escritura en e 

| Registro Mercantil +. Todos estos valores se deposi 

ten en la Cuenta de Integración de Capital de 

Y INMOBILIARIA GARCISA S.A. " según consta del 

Certificado que se adjunta como documento habili. 

a 

tante ; El doctor Angel Anárós García García sus 

, cribe cuatrocientas novénta y Seis acciones de 

un míl sSucres Cada una y las paga en especie 

  

| con la transferencia del derecho de dominio que 
1 

  

tiene en el ánmueble que está ubicado en la ca. 

  

| lle Lorenzo de Garaicoa entre las de Sucre y 

    

'; Diez de Agosto de esta ciudad 3 Todos: los fun= 

' dadores avalúan el inmueble que aporta el accio. 

  

nista fundador doctor Angel András García García 

    

s 

en la Cantidad de Cuatrocientos : noventa y 8Sels 

  

mil sucres tomando como referencia el avalúo 
A e rra 

comercial] municipal + ARTICULO VIGESIMO SEPPIMO 3 

- TRANSFERENCIA DE DOMINIO, El doctor Angel A 

- García García en pago de las Cuatrocientas novent 

  

y seis acciones de un mil sucres cada una que 
¡ 

1 
] 
;



e 

1 1 

ha suscrito aporta y transfiere a favor de In- 

  

mobiliaria Garcisa Se. MM. todo el derecho de domi 

  

nio que tiene en el ¿inmueble compuesto de Cha. 

let y parte de solar , ubicado en la calle Lo. 

renzo dé Caraicoa entre las de Sucre y Diez de 

Agosto de esta Ciudad y parte dél solar que Cons 

: tituyo un predio independiente cuyo Código Munici. 

pal es cero tres - cincuenta y tres = diez y 

  

ocho A ,¿ Cuyos linderos son 3 Norte Con propi e- 

  

dad de los herederes  de- Pedro Paredes y propie-- 10 

  

dad de Vicente Arias 5 Sur propiedad de Juana 
1 

  

12 
Díaz de Andrade ; Este propiedad de Dolores 4, 

15 

"zo de 'Garaicoa y teniendo una extensión de cinco 
14 

  

metros cincuenta centímetros a la calle Lorenzo 15 

  

16 
de Garaicoa por dieciseis metros de fondo , lo 

que da una área de ochenta y ocho metros cuadral 17 

  

dos ochenta decímetros cuadrados , ARTICULO VIGESI 

MO OCTAVO ,. ANTECEDENTES , El licenciado Eugendo 

18 

19 

  

García García falleció en la ciudad de Guayaquil 

el día seis de agosto de' mil “novecientos Sesenta 
21 

> cuatro ; dejando como fínicos herederos a la sh 

forita Ulbia Escilda García García 5 a la Señora 

| 
  

23 

na Isabel Carcía García de Ugarte .Y 8l doctor 
34 a a . 

Angel Andrís García García í El licenciado Eugenio 

  

25 _ 

  

OS García García en yida fue dueño. de un : predio ur- 

  

pano compuesto de uns parte de "solar y chalet u 
  

bicado en la calle Lorenzo de Garaicoa entre las 

| 
! 
1 
r    
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' go Díaz bazo y Cecilia Laurentina Panto da. 

    

) 

de Diez de Agosto y Sucre de esta _c 

parta del sólar la adquirió por comp 

    

  

   

  

   
ta y “ocho , ante el Notario licenciado Gustawo 

  

Falconf Ledesma inscrita el diez y ocho de 3u= 

' nio del mismo año y, parte del solar. que constit 

  

ye un predío independiente y cuyo Código Munici- 

| pal actual :e3 -cero tres - cincuenta y tres - 

- ddeciocho A yy Cuyos linderos y dimensiones así 

| como el frea. constan descritos en «el Artículo an- 

' terior » Y el chalet lo recib1$ por la entrega 

' que le hizo Blas” Pita según Escriturá Pública 

| extendida el veinte y seis de agosto de míl  no- 

  

_ vecilentos cincuenta y dos ante el Notario doctor 

: Tancredo Bernel Uriguen “inscrita el cuatro de Sep- 

tiembre de nmíl novecientos cincuenta y tres , Des. 

  

; pués de la muerte de la señora Ana Isabel Gar= 

l cía García de Ugarte , por Escrítura Pública exm 
! 

tendida el ,die2 de márzo de "mil novecientos se- 

  

¡senta y seis ante el Notario doctor  Tancredo 
(A 

'Bérnal Uriguen , inscrita el dos de abril del 

mismo año , Juan: Cancio Ugarte Orellána dio_ en 
Za ” 

' permuta a Ulbia Esciláa García Carcía todos ds 

| derechos y acciones que tiene y | le. corresponden 

    

         

  

como heredero de Ana Isabel García García de U- 

'garte , recaíga tales derechts y acciones sobre 
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| 
| 
| 

hiones propios de la causante o sobre los dere- 

  

chos y acciones que :a su vez Esta tenía ey 

Sucesión de Eugenio García García A “la muerte 

de Ulbia" García Garcfa* la propiedad se consolida 

en el único heredero que queda con vida , Que es 

el doctor Angel Andrés García García . + Con estos 

  

antecedentes el doctor Angel Andrés Carcía Carcía 
  

de Su libre y espontáneo deseo declara, que el 

o aporte y transferencia de dominio que hace a fa.i 

yor de Inmobiliaria Garcisa S. A., descrito en el 

  

Artículo Vigésimo Séptimo en Cugnto a su ubicación, 1 

? 

  

linderos y dimensiones y área , así com a la 

  

historia del dominio detallada en este artículo, 

po está sujeto a prohibición de enajenar 0 gra. 

  

Yar ni sujeto a gravamen hipotecario ; no Obstan= 

  

te esta declaración se obliga al saneamiento y 

evicción por vicios redhibitorios , Conforme a la 

- Ley ¡y además , que los gastos que ocasione la 

  

AS 

transferencia de dominio del predio: que aporta 

gon “de exclusiva cuenta y cargo del aportánte dod- 

tor Angel András García García . Todos los fun- _—_————_ gq A A—É » 

dadores acuerdan por unanimidad nombrar para Pre- 
an " 

sidente al doctor Angel Andrés García García por 

  

un período de cinco años , y al, abogado Augusto 

    

Pino Valverde pára Cerente por un período de cin 

  

Co años . Usted señor Notario sírvase incorporar 

  

105 * documentos habilitantes que Se adjuntan en - 

    

0 

  

2
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141. en sentencia .por el señor Juez ,.el certificadd del 

Regiatrador de la Propiedad cón la historia del “dominio :)        

   

    

   más requisitos de Ley para la validez de este instrumen 

  

to público, Autorizado para solicitar aprobación e inscri p- 

' ción abogado Augusto Pino V. - Firmado ) Abogado Augusto 

| Pino Valverde. Registro número : Un mil quinientos ochen- 

y] ta y uno", Los otorgantes ratifican en todas sus partes 

  

surta sus efectos Ca para 

— MENTUS HABILITANTES 3 " 

que 

del Guayas .» Dr. Ángel Andrés 

Ud. respetuosamente solicito ; 

que .el Señor actuario 

la. minuta inserta que queúa elevada a escritura 

legales 

García 

Se digne 

de £u des pacho me 

0úbl i- 

.- DOCU . 

  

Señor Juez Sexto Provincial 

García a 

disponer 

confi e- 

  

o. Ya al ie de la resente CO pia e 

  

  

    

de la sentencia dictáda  por- Usfa en_el jui - 

3% cio de posesión efectiva , de los bienes deja. 

o dos y, por el que .fue en vida mi recordado her. 

o | mano señor Licenciado don Miguel Eugenio García 

  

García , así com de su inscripción en el Re- 

'  gistro de la Propiedad del Cantgn Guayaquil de 

  

DR la Provincia del Guayas y de los cantones Macha.» 

  

| la y Pasaje de "la Provincia 
po l 

ol se proveer , etcétera +: firmado ) Dra Angel Andrés 

pol . M 
140: García . May una firma ilegible sentado O 

las, tres de la tarde , con copia 
A dun 

de El Oro , Dígne- 

  

igual al orf. 

  

po 

o ginal . Guayaquil y, julio cinco de mil novecientos 
  

firmado ) Manuel A. Torres Ru-
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yt ¡mado ) Lcdo, Germán E. Lynch Requena . Secre - 

  

tario del. Juzgado Sexto Provincial del Guayas . 

  

' Guayaquil , julio cinco de mil novecientos “sesenta 

y cinco ; las seis pasado meridiano +. El Áctua - 

' rio y al pie de la- presente confiera copia de 
*% 

  

las piezas procesales que se solicita y entrégue-                   

    

    

    

   

   

  

             eticionarjio firmado ) Dr. Pablo Estra 
  

Valle +. Juez Sexto Provincial del Guayas .» Prove- 

  

'yÉ y firm el decreto que antecede el señor doc 

  

tor Pablo Estrada Valle , Juez Sexto Provincial d 

  

' Guayas en Guayaquil ) julio cinco- de mil novecien. 

..tos sesenta y cinco , a las seis dela tarde , 

    

¡Lo certifico , firmado ) Lcdo. Germán E. lynch Re 

  

o quena .» Secretario del. Duzgado Sexto Provincial del 

  

, Guayas e CuUPIA .- '" Guayaquil , mayo veintisiete 

    

de mil novecientos sesenta y “cinco ; las once y 

  

cuarenta antes meridiano +. - VISILS ,- La demanda 

  

precedente es clara , precisa y rene los requis 

  

tos de los artículos setenta y cuatro “y mil cien 

to treinta "y cuatro del Código de Procedimiento 

  

| Cávil .- Los señores doctor Angel Andrés García 

  

¡García , Ulbia García García y Ana Isabel García 
Mm '¡Garcfa de Ugarte , ésta debidamente autorizada po 

    

a 2 
¡Su Cónyuge Juan Co. Ugarte , comparecen *y expresan 

t Po : or : | a ¡que , como su hermano Lic. Eugenio García García, 
pos Í 

¡!¡¡falleció el seis de agosto de mil novecientos Se. 

      

¿senta y Cuatro , en esta ciudad y, los peticiona - 
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SS o rios Son Sus herederos solicitan se les ceci 

“10 =J 

      “¿influyendo o pudiendo ¿influir en la    

  

   alguno que 

          
    

decisión de la causa , anule el procedo ; Segun- 
           

  

do.).- Con la partida de defunción acompañada se 

justifica el fallecimiento del Lic, Miguel Euge- 

  

nio García García , acaecido en esta ciudad de 

Guayaquil y UL seis de agosto de mil novecientos |. 

Sesenta y cuatro ¿ Terceros ) +.- Con los ¿dnstru- 

mentos “acompañados en tres fojas útiles los peti- 

cionarios han demostrado ser herederos del lic, 

q s so 
Miguel Eugenio arcía Carcía ¿- Cuatbo.).- Que 

ban Cumplido con todos los requisitos exigidos 

el artículo setecientos quince del Cédigo de Pro- 

cedimiento Civil .- Por las consideraciones ex. 

puestas ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

  

REPUBLICA Y “POR ADTORIDAD DE LA LEY. y 38€ - conce- 

de a los señores doctor Angel Andrés Varcía Gar 

ela , Ulbia García García y Ana Isabel García de 

Ugarte ,, la posesión efectiva pro-indiviso , sin 
   
     
    
        

      

  

perjuicio de derecho de terceros. 

  

y de los bienes 

por el Liceo. Miguel Eugenio García  Carcía 

AS 
particularmente en z casa s 

dejados 

  

y que consisten 

  

lar ' ubicados    
   

en la Calle Lorenzo de Garaícoa nú 

mero mil cuatrocientos diecinueve de esta Ciudad 
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E de Guayaquil ; predio rústico denominado " La Ve. 

ga " en el sitio Juana de Oro del Cantén Pasa. 

je , Provincia de EL Úro ¡y dos solares en Puel- 

to BolÍvar , parroquía de la jurisdicción cantonal 

de Machala 3 Provincia de El Oro 5-.Ejecutoriada 

qsta =senténcia y inscríbasela en los Registros de 

  

la Propiedad de Guayaquil , Machala y Pasaje '. Pa 

ra la notificación a los Registradores de la Pro 

  

pLedad de . Guayaquil ) Machala y Pásaje , se depre 

ca con despacho en forma a' uno de los señores 

  

Jueces Provinciales de El Oro , facultándosele 

comisionar al Juez Cantonal de Pasaje % Confiera 

  

el Actuario las coplas de esta sentencia . Pubrf. 

quese y notiffegueso . feo ) Dre Pablo Estrada Va 

  

lle ,-, Proveyó y' firmó la sentencia que antecede | 

el señor doctor Pablo Estrada Valle y Juez Sexto 

  

Previncie] del Guayas en Guayaquil :, + mayo veinti. 

siete de mil novecientos sesenta y Cinco ya las 

Once y cuarenta minutos de la moñana . Certifico 
Lo, , 

fo ) Ge Es Lyneh Requena Razfn se dio lectura 

al público de la sentencia que antecede conforme 

  

“a artículo doscientos noventa y siete «del Código 

    

de Procedimiento Civil +. Guayaquil y MAyO veintí- 

siete de mil novecientos Sesenta y Cinco , fo ) 

  

G E. Lynch Requena " .= " Queda “inscrita la sen 

  

tencia anterior de fojas cuatro mil. cuatrocientos 

  

siete a cuatro mil cuatrocientos diez: número NOVe=| . 

  

cientos sesenta y mueve. del RM egistro de Propiedad 
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| vn. 011 
y anotada bajo el número seis = q la       

     

  

mil ¡novecientos 

  

junio Cuatro de 
   

  

   

    

  sesenta y Cinco, 

    Doctor 

  

Guillermo Intriago Alvarado , encargado de 

  

   

        Intriago A. Hay un sello " '.. " Certifico:z     

' que en esta fecha el auto de posesión” efectiva 
| 

que antecede , por mandato ¿judicial , queda ¿inS= 

sy erito en el Hegistro de Propiedad con el número 

doscientos cincuenta y Cuatro y anotado al Reper 
  

torio bajo el número quinientos trece ' Machala a 

  

treinta de junio de mil novecientos “sesenta y | 

cinco », f. ) Fulton Franco C% Fulton Franco Cruz, 
E EU 

Registrador de la Propiedad . Hay un sello " ,. 
, 

A A A A A A 5 A A PPP PP XX esa er 

tt Certifico 2 que por mandato judicial queda 

  

inscrita la sentencia que antecede a fojas  cuatri= 

  

cientos cinco y, cuatrocientos seis y Cuatrocientos IN nó Nooo 
siete del Begistro de- Propiedad, con el número 

  

ciento noventa y nfímero doscientos veintisiete de 

Repertorio + Pasaje” y a primero de ¿wmlio “de mí1l 
a 

 povecientos sesenta y cinco » fo ) Ilegible . Em 
e 

lio Fadul D, Registrador de la Propiedad . Hay 
1 

|   un Sello "» CERPIFICO 23 Que la anterior es fiel 
: 

| copia de los Originales transcritos en la misma 

| y que la cCconfiero por mandato judicial . Guayaquil, 

 ¿wiio Seis de mil novecieftos Sesenta y ctnch ») 

firmado ) Lcdo. Germín E. Lynch Requena +. Secre 
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l 
o 

4 % tario del Juzgado Sexto Provincia] del G 

Hay un sello " sy. " Nfímero setenta: y ocho mil 

Setecientos once , El Registrador de la Propieda 

del Cantón certifica 'que examinados. los registros 

de esta, Oficina según «sus Índices demde eh die- 

.. ciocho de junio de mil- novecientos cuarenta y o 

  

cho hasta esta fecha no aparece que el predio 

  

compuesto de chalet y parte | del solar. y Ubicado 

  

en la, calle Lorenzo. de Caraiecoa de esta ciudad, | 

  

N que perteneció a EUGENIO" GARCIA GARCIA, esté s    

   
jeto a embargo o prohibición judicial 'de enaje- 

nar “o gravar ni afectado 'con eravanen| alguno .- 

Recibió el chalet por la entrega que le hizo 

Blas Pita segén escritura ' pÚbl Ica" extendida el 

oa veinte y Seis - de 'agosto de ma hovecientos Cin- 

cuenta y dos ante el Notario doctor Tancredo Be 

hal Uriguen inscrita el cuatro de: | septiembre de 

  

mil novecientos cincuenta y tres sy y la parte 

  

| 
del solar 10 adquirió por' compra a Domingo Díaz 

  

Lazo y Cecilia Leurentina Pantoja Echeverría de 

Díaz ; Según escritura pública extendida el quince 

  

- de junio de- mál novecientos cuarenta y Ocho an» 
q —_—_—_2 AA x]tTm———_.o__ _—_ x= 

te el: notario Lcdo. Gustavo Falconí Ledesma ins. 

erita el diez y ocho de junio. del .MÁSMO AÑO . 

  

Los linderos de la parte 'del solar son : Norte, 

Com eromledad de 10s herederos de Paro Fanados 7 

pro pledad de Vicente Arias 5 Sur opiedad de Jua 

naDíaz de Andrade -; Éste propiedad -de Dolores 4, 

| 
| 
¿ 
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. viuda de Vernaza y por el Oeste la calla Lo: oe 

zo de (Garaicoa 3: tiene una extensión 

  

| " 1 
' da uns área de ochenta y 0cho metros ochenta dd 

'- efmetros cuadrados . Con fegha cuatro de junio de      
mil novecientos Sesenta y Ccinco' se inscribid la       

| sentencia dictada por. el Juez Sexto Provincia] de 
' 

D Guayas el veinte y Siete de mayo 'de mil novecier 

  

|| tos sesenta y Cinco en la cual se concedió a 
l 
1 s 

- Angel András García Carcís e Ulbia García García 

Ana Isabel] García García de Ugarte la posesión 

  

efectiva de los bienes dejados “por Miguel Eugenio 

  

' García Carcfa , bienes consistente entre otros ; 

el predio materia de ¡$ste certificado % For escri 

  

| | | 
¡ tura pública extendida el diez de marzo de m1] 

  

| . 
| novecientos sesenta y seis ante el'notario Dr, 

  

' Tancredo Bernal Uriguen inscrita 'el dos de abril 

6 

  

"| del mismo año , Juan “ancio Ugarte Orellana dio 

¡ en Permuta a Ulbia Escilda García García todos 
| | 
¡ los derechos y acciones que .tiene y le Corres. 

  

 ponde Como heredere de Isabel García García de 
A 

| Ugarte recaiga tales derechos y acciones sobre 

  

' 
1 

| bisnes propios de la causante o sobre los  dere- 

  

chos y acciones que a su vez ésta tenfa en la 

  

sucesión de Eugenio Varcía García . Guayaquil , 
| a 

| diez de diciembre de mil novecientos ochenta + 'L 

  

Uno + Firmado ) Dr. John Dunn Barreiro % Registre 
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dor de la Propiedad del Cantón Guayaquil . Hay 

  

     

    
     

     
    
    
    
    
    

    

  

    
   

    

   
    
   
    

  

     

   

   

  

un sello * r=  " MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

Departamento Financiero '. Sección Rentas +. Número 

cuarenta y seis mil seiscientos Ochenta +. Departa 

  

mento de Catastro y Avalúos + El “suserito Birec.! 

tor del Departamento de Catastro y Avalos , Cm 

  

, PIFICA 3 Que revisados los archivos correspondien» 

  

tes de esta Oficina se constató que el predio 

| ubicado en las calles Lorenzo de araycoa número 

mil ¡cuatrocientos diecinueve y Sucre Y que esa 

  

tÉÁ signado con el Código ' catastral cero tres 

> cero cincuenta y tres = disciocho A formó parte 

  

del solar nfímero dieciocho como un cuerpo cierto 

  

hasta el dieciocho de Junio de mil novecientos 

cuarenta y Ocho fechá en la cual quedó dividido 

  

a] inscribirse legalmente la compraventa de esa 

parte del solar en el Registrador de la Propied 

  

según escritura píblica . extendida por el Notario 

Gustavo Falconí Ledesma a favor de Eugenio Caro 

  

García yal "quince de junio de mil novecientos c 

E r enta y Ocho ' Consecuentemente la parte del sola 

nímero dieciocho de: la: manzana Cero ¡cincuenta y 

      

bres y parroquia ¡Rocafuerte que adquiriá por com 

praventa Eugenio García García , constituye un pr 

  

dio” independiente al incluirse. al catastro esa pa 

Lo del solar con «l número - dieciocho” A, en ra- 

  

zón de lo cual ¡tiene emisiones normales dl im. 

    
esto «predial como predio! inaspendiente , 2 nombre       
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del mes de enero de mil noveolentos 

Guillermo 

EL 

firmado ) Arq Arguello Sa       

" £os. Director del Departamento de Catastro 

o | Avalúos « Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil". 

$" MINISTERIO DB FINANZAS :. Procuraduría de Suces 

ts Nímero cero . catorce mil : doscientos 

  

ta +. Certificado lLiberatorfo e Nombre del causan. 

te 2 Lics Miguel Eugenio Carcía García . Fecha 

de fallecimienta 3 seis de agasto de mil novecie 

tos sesenta y Cuatro .. Clase de sucesión intesta 

da « ACTIVO ( detalle , clase y ubicación ) ,- 

  

| Prescripción .- Artículo Cincuenta y uno Ley de 

  

Herencia y artículo cincuenta y Cuatro . Código 

  

4 

den se deduce que no' hay lugar al pago de im- 
' 

Tributario +. Por Cuanto de Jos datos que antece 

' ¡puestos en la presente sucesión o donación de ca 

| formidad con la ley de Impuestos a las herencias 
MMIIIMT W 

- ¡; Legados y Donaciones , confiero por CUADRUPLICA DO 

  

el presente Certificado Liberatorio , sin perjui 

  

cio de que ,, Si posteriormente se llegare a es 
O 

¡ tablecer la existencia de Otros bienes pertenecie 

    

9 

| tes a la sucesión o se comprobare que los bienes 

  

A 
j 

É 

| tienen mayor valor , Se liquidará .el impuesto cor 

.. yrecargos por ocultamientq de acervo . Lugar (y) 

  

y fecha +.» Guayaquil y diez de noviembre de mil 
J 

  

' noveciéntos Setenta. y Señs , firmado ) Abogado Al 

  

Í 
| 

| 
l 

| 
J
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Sino Ramírez Bstradae Frocurador 'de | Syutesiones "i 

tt" MINISTERIO DE FINANZAS ., Jefatura Provincis de 

   
     
          Guayas '. Forma Uno Rs. Número .23 ' dos' míllones 

            

  

    doscientos cuarenta y. 'un' mil - cuatrocientos o. 

  

rueve '. Recaudación . directa . Código 

número provincial 23 cero noventa. Fecha 23 Día 

veintisiete . Mes 2 julio . Año 2 setenta y 

  

Seis +. Nombre O razón social 3 Doctor Angel An. 

drés García García '. Por concepto de-3 Impues- 

to - sobre la "sucesión intestada de la señora Ul= 

  

bia E, García García ) Níímero Cero cero cin- 

co cinco Trámite  YííÍmero mil setenta y seis 

  

4 1 
: » 

del Delegado de Rentas del Guayas is Código 3 onde 
N 

doce  treínta y uno cero  trés . Rubro 3 Jun- 

  

ha : de Beneficencia de Guayaquil e Valor 3 cua 

  

tro mil novecientos Ochenta  sSuores noventa y 

cinco centavos +. Código 3 once. doce treinta 

y uno cero dos . Rubro 3 Colegio  Srtask Gua. 

aquíl . Valor 3 dos mil doscientos  neventa 

  

y cuatro  sSucres setenta y Seis centavos +. Céóm 

Oo 3 : once doce treinta y uno  _cero_ wn, 
| 

Bubro ¿3 Herencia consolidada % Valor 3 veinte 
A A 

1 , 
| z, 

y un ml setecientos noventa y. un  sucres 

  

- 

Sesenta y Ocho centavos . Son 3 veinte y 

    

| s 
mu eve  —míl Sesenta y: Siete  Sucres  treínta 

y nueve  Centavos +. -. Firmado ) Hlegible .,- 

    

Jefe de  Recaudaciones: " , = COMPROBANTES — DE 

    

G0 3 =- "Certíficado solar propio e Número Cero ochk 

  

0 
0 
O 

O 
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4 

| tamento de Rentas. Código 3 cero tres = cc aha t 
! A AA 

O _ tres5 - dieciocho A + ROL 3 nueve tres: tres brega ti! PY 

    - Bithada en la calle Lorenzo 

     

  rroquia urbana Rocafuerte de esta ciudad, se encut 
e 5 5 5 5 e a NA 

tra al día en el pago de sus Impuestos Municipa-      
les por el presente año . Avalúo comercial : quintet 

  

tos diez mil: trescientos sucres. Avalúo catastral : 

  

trescientos seis” mil doscientos. sucres. Guayaquil , 

, tnero dieciocho de mil novecientos Ochenta y dos. 

firmado ) R, Bspíndola. Jefe de Rentas. Hay un sellé" 

_M BENEMERITO GUÉRPO DB BOMBEROS DE GUAYAQUIL % Teso- 

er a » Propietario 3 García García Eugenio . Codifica. 

ción 3 tres - cincuenta y tres - dieciocho A . Av, Ca 

.tastral 3 trescientos Seis mil doscientos sucres. Con 

tribución uno'y' medio por mil. El infrascrito “Tesor 

  

ro del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquíl , 

¡Certifica que la propiedad cuyas referencias arriba 

  

se mencionan, 'sé encuentra sal día, en el pago de 14 

Contribución dex uno y medío por mil correspondieñte al 

  

año de mil novecientos Ochenta y doss Se extiende el pre= 

—Sente certificado por extravjo del TÍtulo Original de la 

Contribución . Guayaquily marzo tres de mil novecientos o 
É 

PP A A reci 

Chenta y dos, firmado ) Ilegible, Tesorero Hay un s 

      

      ¡Se agregas certificados de los socios de no adeuda 

'c0y certificado de Integración de Capital , alcabalas y 

  

'adicionaleS.- Lefda que fue esta escritura pública, por y 
. ;
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0 
te ! 

| | | 
) el Notario y en alta voz, de principio a fin a 

  

  

[ 

| 193 comparecientes , stos la aprueban y la suscri-' 
  

ben conmigo en unidad de acto . _Doy fe .- Firma. 
2 A e (A  _E_OOAXK XA AA A 

00) Gina Salazar F, Cfdula de ciudadanfe números 

    

  

cero nueve Cero Cinco seis nueve siete nueve cuatro 
  

dos + Cédula Tributaria $ cero cero cuatro dos. mueve 
      

nueve + Ca de Votación 3 setenta y cinco - trescientos 
    tretnta y seis ; firmado ) Nelson Cantos +. Cédula de 

C iudadanfa número ¿ cero nueve cero tres cuatro cero 
E       

dos nueve cinco seis» Céaula Tributaria 3 uno sets 
  Ln . - 

ocho seis nueve Siete . Cs de Votación 3 Sels - 
  

cero setenta y cuatro ; firmado ) Je Peñafiel Ve Cé. 
    PA . a 

dula de Ciudadanfa. nÍmero : cero nueve cero dos cin- 
_ — A A A A Á 

co cero Cuatro siete cero tres e Cédula Tributaria: 

cero. cero Cuatro dos nueve uno. +. Co de Votación: _ 

sesenta y tres - trescientos tres ; firmado ) Dr. An 

    
ga Andrés García . Cédula de Ciudadanía nímero : cero A _. 

muevo cero cero ocho cinco cero nueve dos seis. 
  

—— Saa Tributaria 3 dos dos uno cinco tres cero, 

Ca de Votación : Once = doscientos cincuenta y cincoz_ AÑ Ancu 

firmado) hs Pino y Cédula de Ciudadanía nímero 3 
€__—_—.e [Co A e (A AA 

cero nueve Cero Cero ocho uno uno. uo. Cinco nue-»_ 
R_—— A - 

A LON Tributaria 3 cero dos seis uno cinco 
cinco . C. de Votación 3 _ diecinueve - - Ciento nueve; 

  

El Notario y firmado ) hbogado Germfn Castillo Suí- 
EN A AAA A A A 

Pón e - Notario Décimo Octavo , =-  Guaya- e. e 

quil + - DOCUMENTOS HABILITANTES Y  CUMPROBAN 
    TES DE PAGO AGREGADOS , ===. = A A A A 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
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Apellidos: "Paterno Materno 

"Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar ' Nacionalidad 

0900 $1 1147 An y E 
Domicilio: Ciudad Calle y No 
  

    

  

    

   
Fecha de present 

4 La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL oo 

Mé cermirica: Que, revisados los arthivos de títulos de créditd pendientes de cobro 

de en esta Jefatura, el solicitante no fonsta como deudor al Fiscof en esta Provincia. 

    

      
NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

t 
t 

l 

- 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 
A A OS 

e NOMBRE 2 o cen cnn mM 

" NOTA. Colabore con la ' ¡oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar” nuestros 

archivos. 
; 

: 

| 

4 

I



No 3774. 
í REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recsudaciones de 
  

  

  

TIMBRES Apellidos: Paterno Materno Nombres , 

SALAZAR PIALLO GINA DEL CARMEN 
   

  

    

Libreta Militar Nacionalidad Cédulas: Identidad Tributaria 

  

   

    

: 0905697942 

Domicilio: Ciudad 
  

NS Calle,y No 

O JT Méntevideo R205 y Habana * 
A A 
     

   

Guayaquil 
  

Motivo de la solicitud 

    
er 

Ino Andrade 

es de Guayas 
  

  

... o 

* 

TALONARIO PARA ¡RECLAMAR LA SOLICITUD . TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS. 
1 É 

DOMBRE o 

  

Y 

! - 
NOTA.- Colabore con la ¡oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revissr nuestros 

archivos. | : 
1 

1 

1 
¡ : 

+ 
I
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No > 3775 

MINISTERIO DE FINANZAS 

    

   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

1 

Jefatura de Recaudaciones de 

r 

  

   

   

Nombres 

VILLAMAR JUAN CARLOS 
2% —_ 

Libreta Militar Nacionalidad 

TIMBRES Apellidos: Paterno 

PEÑAFIEL 
    

"Cédulas: Identidad 

0902504703 291 

Domicilio: Ciudad 

   
     

  

   

    

Guayaquil 

Motivo de la solicitud 

  1 
¿ 
1 

| 4 
1 

TALONARIO PARA 'RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

e NOMBRE ocio A A (+) 

" NOTA.- Colabore con la;oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisst nuestros 

archivos. : 

  

 



N 

  

o 3773 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Jefatura de Recsudaciope de 
A A | 

  

TIMBRES 

  

í 
| 

| 

| 
¡ 
I 

1 . 

REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

    

DATOS DE IDENTIFÍCACION” DEL (SO ICH    
         

     
  

  

Apellidos: Paterno Materno ombres 

Cardoso Nelson Guido om 
"Cédulas: Identidad | Libreta MiHíse — Naefónalidad 

09-03402956      

  

   

Domicilio: Ciudad -    
   
    

Guayaquil 
  

Motivo de la solicitud 

Cons yL tución de Compañi 
tí SÍ Lo o 

  

  

  

   

       
a de 

Fecha de presentación 

        
Firma del solicitante      

   
      

   
La JEFATURA PRONÑINCIAL DE RECAUDACIONÉS DE 

” 

  

SELLO DK LA * | Jelo de Recandaciones 
OFICIN   



o 
No rre 

MINISTERIO DE, FINANZAS    

   

    

     

     

   

   
Paterno 

    
   

   

   

Apellidos: 

Cédulas: “Identidad 

OPOOFSOTL 2218 5 BA 
Domicilio: Ciudad Calle y No 

lA 
  

  

  

  

  

La JEFATURA*PROVINCIAL DE 

CERTIFICA: Que, revisados los gt 
en esta Jefatura, el solicitante ng' consta como deudor al/Fisco, en esta Provincia.     

  

    lo. de Recaudaciones 

A NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA ¡RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

e NOMBRE o e o nn O 
. | 
NOTA.— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revissr nuestros 

. archiyos. ]
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    ¡LA PREVIBORA 
manso NACIONAL, OE, CAOITO 

ee EcAUdo tr, o ... 

Z VERO La uri l Esto e 

01.05.48 

CERTIF. INT.H004-82 o , 

CERTIFICAMOS: 

Que fenemos registrado en nuestros Libros un depósito de UN a 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 SUCRES [S/.1.750.00) en La 
cuenta Integración de Capital de La Cía. en formación INMOB1- 
LIARIA GARCISA S.A., comespondetente al valon de Las accto- 
nes suscritas por Los 50c405 fundadores señores : 

  

JUAN CARLOS PEÑAFIEL VILLAMAR SS]. 250.00 
NELSON CARDOSO RODRIGUEZ o 250.00 . 
GINA SALAZAR FIALLO 250.00 
AB.AUGUSTO PINO VALVERDE 1.000.00 

  

Para poner este depósito a La disposición 'de INMOBILIARIA 
 GARCISA S.A.es absolutamente indispensable el cumplimiento de O 
Los s¿guientes requisitos: .1.-. Que 5e nos exhiba. copúía centí- 
picada e inscrita en el Registro Mercantil de La escritura de 

constitución de La nueva Compañía con expresa constancia de que 
este centificado ha quedado. protocoLizado y archivadoen La 
Matriz de La Notarta. 2.-Que se nos entregue para nuestro 

'“anchivo un ejemplar del periódico en el que por orden de La 
Superintendencia de Compañías se hubiere. publicado el extracto * 
de La constitución de La Cía. 3.-Que se nos, enbegue para sues-* 

tao archivo copias de Las notas de nombramiento de Los pensone- 
nos autorizados debidamente insornitas ¡en el Registno Mercantil 
4.-Que ae nos entegue oficio del señor Superintendente de * 
Compañías comunicándonos que ¿e ha constituido debidamente La 
Compaiñla en formación. . o , 

  

   

    

    

La pHebente contigicación no es negociable y es de canácter o 
ante informativo, extendiéndose tan solo para cumplir 
fos de Ley. relafivos a la constitución de. nuevas Compañías 

    

1eq 

En cs de que por cualquier motivo no y Llegane a realizarse La 
constlidción de La Compañía “para reíntegrase. este valor a quien 

Adonda, será indispensable La devolución al Banco del 
e certificado ohiginal y oficio en que conste La autoráza- 

gada'al efecto pon el señor Superintendente de Compañías. 

AMA LIGO 
í + Pa t 

DIRECCION CABLEGRAFICA PREVISORA GUAYAQUIL: ECUADOR ' CASILLA: DE (CORREOS 1524 - 4148-4337 
| 
l 

| 
! 

| 

l 
t 

] 
1 

TELEX: 3219 PREVIS ED e An po



     
   

  

     

   

E o > 1% - A 
o o | o E vi8 e 

o MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL CAN 
od, | DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION . A ue 003% .! 

| ! 1 ' | mM Po 

| o A LC ABALA s' 

N2 22047 

| Guayaquil 13 ' de 

Recibí del Señor Hdo s-Eugenio. García S. ica AN 

la ¡suma de ...Cimco Mil Ciento. Tres. o 109.2. PU OTE Ti .7.... SUCIOS, 

por impuesto de Alcabalas correspondiente a la verita: que le hace A ...ocoocoocom.o 

hanna Clas Anéma;: "INNOBILTARIA GARCISA BoA occacicccnconnannos bee. 
del predio .. Urbana , ubicado en la parroquia .. Rocafuerte. ... del Cantón 

$. 
0,
40
 

Ti
mb
re
 
Mu
ni
ci
pa
l 

- 

   

        

003 perras ayaquil Derrame rro consistente en . “onstituc ión de Cía, 

penennnnnns CÍA Q3eSALBA. ....... borran dieo bere nnnnncnnnnnnnonarnacnnose 0. 
2" según Aviso NO cocccnoncoronnnos ..... del Notario señor Ab»Germán. Castillo. .Sá 

narrar ron siendo el valor real de la venta s, .510.300.,90......... 

es aemmopo + «PETO Se CODIA Ol ooooccccncnnnniconanos 

impuesto SODTe .....oooooocomomomo.. Pronornananes por 'ser este avalúo.de Catastro del 

cemprn nora nrnnrnt es NA annnanos . con la siguiente: demosjración. 

Fijo por los O >> MA : 

Gggdual co. X4....% por "510 2.000 was. _Asl03.0n. 

> Suman sí 34109599 
y e . ! ! 

). - Descuento % según aviso o a Sc... 

: | Total se AI, 

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el .......... 

poneorar nana nr coo role Y que se ha cobrado: con el % de descuento, 

por verificarse la transmisión dentro del. coroncaro dan onorrccccr roo de la anterior. 
.o. ES 0. 

” ¿Emifi 

A e EA 

Flete Aats o 
GA A A PEAD. “$ SI no 

o o CERTIFICADO MESA ? 
. 

! 

El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que constan en el 

comprobante ... OT accccnnninicón 

Elaborado por . 

0.0. |      O|16965; 21.8 79 (800 B. de 50 x 4)' 

s 

. , 

. poa ¿ . 
i í , o : ' 

1 : , no l . , : ; !



o . , 1 no Facturación y Rentas 

  

   EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

- DEPARTAMENTO FINANCIERO | DIVISION, DE TESORERIA    

   

i 

Ingreso de Caja No “63292 IC 

  

    
   
   

    

Derechos de Instalación 
A A A Kn   _Derechos de Abastecimiento , 

Venta de Medidores | l o 
A ns 

Formularios para Instalaciones ' | 

Instalaciones , de Redes a Urbanizaciones 

_ Fondo de Garantía a Contratistas | _ 

  

    

  

32. 06. 04 AA 

_ 52, 01 01 

Alcantari llado 
0 A A A A A A mm 

Multas y Sanciones          intereses por Mora . 

Venta de Materiales IN 
A A A A A A A e A A A A A A A 

52, 01 09 l 7% Vehículos Servicio Público 
A A A A A A A A A A A O 

52.01.10 _1% adicional de Alcabalas a - 1.279075 - 
mn A A e o o A A A A A A 

52.01.04 Otros no especificados . 

_ Varios: | 

ciones: _, ) . ,, 

A ato CI TT 

OS po NOPARIOS> AROS O-RMAN CASTILLOS qq 
TT p-—-—en/008656/ PICHINCHA TT E 

— UN MIL DOSCIENTOS SETE HENO” 15/X5imaoroa “— 
nana a e Á 

ly TOTAL    



o - 18 - 

Junta de Beneficencia | 
| 

| 
No! 49138 IMPUESTO DE ALCABALAS Pot: 

| 
RECIBI de EUGENIO GARCIA Go      o A 

la cantidad de .UN..MIL.-DOCENTOS..SETENTA Y..CINCO. 75/400- com. Nal 

: _1 por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor de 

, S S/. 510.300,00 a por la transferencia 

— de dominio de CONSTITUCION -DE--CIA.»---a/F .de -CIA.-- ANONIMA. INMOBILIARIA... 
O GARCISA-8.A. =Parroquia ROBAFUERTE .- pagado con cheque NQ 008763 Ban- 
o CO del PLENA o O 

A JP de 19 Ba.    
      

  

“Beneficencia de Guayaquil 

GUSTAVO ILLINGWORTH BAQUERIZO 
ES 

: » REPUBLICA DEL ECUADOR 

Efe JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

Ne 2132 18 Impuesto para La Defensa Nacional sobre Alcabalas 

    

   

  

| Guayaquil, de, Abril 22/ B20= de 197... 
Recibí de _... Bugenio Garcia Cow A 

la cantidad de . SEISCIENTOS PREDITA Y SIR BI/A9O Sucres 
E por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta 

O que hoce a Ce Ae” Inmobiliaria GARCISA Set cc 

| del predio. ON ubicado enla calle 
| . de la Parroquia Rocafuerte. «¡del Cantón cx acronato. Provincia A 

    

A AA ta een ra rr e era rar 

        
consistente en E 

    
. Valor de la Venta S/. 510,300.00. kooooocioiddes me 

1 

| 
| Valor sobre el que se paga el Impuest 

1 

i 

    
    



  

to | .4 he. - ' , o : Y 

o, | , | o | , 5 2 DO o a 

] ] ] (Para: enbibr Registrador Propiedad * 

EMPRES MUNICIPAL - DE' ALC ANTARIL AD -DE 

“ DIRECCION FINANCIERA 

RECIBO No 16557 

  

  
s/1.065,60 o E | o 

De conformidad con lo dispuesto en la letra Bo inciso No. o a _ arfículo No. 4 a 

de la Orden nza para el Cobro de la Contribución Especial de Mejoras para Obras de A 

Alcantarillado, recibí UN.MIJ.. SESENTA Y .CINCO.60/100 =omrerereerersmsmor Ls 
Sucres correspondientes al inmueble ubicado en la zonas 1... Z a * , Po e” 

Pai REO ARCA 
e A e 
Comprador: Cia, Anón, _" INMOBILIARIA GARCISA S.A." a ? 

Código Munidpal NoQ3-=53=184)rbanización Urbana... Parroquia. Rocafuerte. mi 
Calle L.Garaicos. J. 10/Agosto.. MO Manzana SB... Solar 18BA 

Areos | Solgr a ; Construcción (para Permiso Munidpa mi 

Propiedad Horizontal, mt PO No A 
A Recibo No. ....... A OO 

En virtud del pago efectuado el Contribuyente queda autorizado ' Para: celebrar contrato 

Director E 

DIRECCION FINANCIERA 

      
IMPUESTO AGONAL DE ALCABALAS (DEGRETO No 3033, R. 0, No, 799, DICIEMBRE 12, 1978 

CERTIFICADO No... IYD CU. POR. S/.. a" 8 e
 

5 
Contrato de: . Uenestatanión. de. Pr A z 

Que otorga: ........Bugenlo.. García. E RADADO A 

A favor der.......- ¡de- 4-- INMOBILIARIA -GARCISA Sodio a 

Cantón Guaydquil, Ciuda d- Guayaquil —— bn Parroquia... Un 

Calle Lorenzo de. SaraiooS panama Nota entre... 10.48. Añosto —— e 

y _Buere A A 2333. a 

Avalúo Comertial S/.. 240 IR o 

Impuesto a S/. ¿LoS A AO Da SS)... yO DO coccion 
Impto. en aporte'a Cía. civil 12,5 del 1% de los imptos. 
adicionales, Art. 359-360 Ley de Reg. ANA AAA 7 AA 
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Cobrado en: 

Efectivo | a EV 
o ar 0 o e 

G Cb ee HUBLICO 

“ EEIRMÁ Y SELLO) 
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| 
| 

Sr. 
1 . 

álealdos de la Lie le funicipalicuaoa de Cuayaquil 

j 

  

I I 

Lueusto Hiao Velvesráé o, atuntonmente solicita ; 
( Pao, 
¿UE 38 le certifique que lu parte aw] soler ¡18 Que EOLPIÓ LUEBnbo Ot.- 

j . 

eíy Garcít a Doningo Diux ¿uo y Cacilin o urentina Zuntoje Leneverria « 
3 

iiBeLÚún aseritura rúblien extenaica el quince ae junio de il novs- Diaz 

ejentos euarnta y ocho s insuritu el viuz y ocho áv junio del nis:0 «a 

cen la actualidad constituye un previo indecendienté e€n razón a hi berse 
pro, 

+eumpliído eon todos les rs. uisitos exi. idos por 6sa lo funicitaliada de ( 

yaquil. y ques al haberselu Catastrudo eomo prudio indel«nuinte lu corres 

ponde el Código 0%-5%-18A +. Pueho el Certificado quie se sas lo entregue [ 

ro el uso cue me interese . 

  

e” augusto ¡ino Valverde 
k.elobBlo.- 

COMA DO Lo OCA da ea a A 
El RE 7 ENE, 1982 DÉ 197... Pt 
ALAS o do" ] | AS 

EL SECRETARIO MUNICIPAL Ec 4 > : 
TAN NR 

Qu Lone rar



ñ CONSEJO PROVINCIAL DEL sus 0 
[reuso ADICIONAL DE ALCABALA —, . | | 

[TESORERIA DEL. CONSEJO PROVINCIAL DEL Guns | m hos) 
He recibido de EVGENIO. BARCIA e / o A E 
A e A erp 

Jo soma de UN MEL DOSCIENTOS SETENTA: E CINCO, 75/1900. men €. según O 4 10) 

o concepto del impuesto del UNO POR CIENTO. adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo. 

ide 22 de Octubre de 1952, para constucción: Y emoblamiento de Escuelas, La transfer 

A
n
 

    

da de Dominio : 

  

     

  

   0 
: tras 0% ce de ABRIL... de 1820 

  

Norberto Rodriguez Cedeño. ' a in. 
Pay] 0 

Jote de Sección Revición Y 00 1 0 7 

A A ct e Mm a a aa o e a 

Se otorgó ante mi; en fe de ello, confiero este TEBOER TESTI 

MONIO , en diecinueve fojas xeroxcopias , rubricadas por mi el No- 

  

Nota Fogirc Octava 
 _Svgyaquil 

 



DOY FE: Que en esta fecha he tomado Nota al margen de la uatrís de 

la escritura pública del vefntinueva de Marzo de mil novecientos - 
ochenta y dos, de la Resolución número 16-C4-82-0837 exppitda el - 
tres de Junio de 11 novecientos ochenta y dos, mediante la cual - 

el señor Intendente de Compañías de Guayaquil Encargado aprueba la 
Comstitwoón de la Campera ¿uómiua Senoninade * : 

     

  

e A 

DR A 
N CASTILLO SUAREZ 
Décimo Octavo 

yayaquil O) 

Cortífico que oon frcoha do hoy» Em oumplimionto de la Posee 

ción No. I0-CA-82-083T dictada por el Intendonto do Compañías. 

Queda inscrito ol Aporte que contiene osta escritura de fojas- 

92087 a 02712, múmoro 3936 del Rogístro de Prepicdad, aunotado- 

bajo el múnoro 7917 del Ropertorio, archivándose los Certifica- 

dos de Registro y sus Adiciomados.- Guayaquil, trointa do Julio . 

tos ochonta y dos.- El Registrador de la Propiedad: 

  

    

  

OHN DUNN BARRE¡Re 

Registrador de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil 

Cortifico que con fecha de hey3- So tomó nota dol Aporte que con 

tiene osta oscritura do fojas 1886 dol Raegístre do Propiodad de - 

mil novocientos cunronta y ocho, al márgon do la inscripción e 

respoctiva,- Guayaquil, treinta fo m11 ovrciontos e      

  

   

  

JOHN DUNN BARREIR+ 
Registrador de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil



tíficos Que en cunplinmiento de lo exdenado en la Resolución número 1-0 EZ 
0837 dictada el tres de Junio de míl novecientes oshenta y des , der el Señor 
Intendente de Compañías Encargado, fue inscrita esta escritura pública la mí, 
sa que contiene el contrato de Constitución de da Compañta "DIMOBILIARIA $ 
CIBA Soko", de fojas 30.797 a 30.836 , mimero 6.804 del Degúntro Nercaat 
anotada baje el número 17.188 del Repertorio.» Gaya ¿Cód 
de uil novecientos ochenta y des.» El Registradh 

    

    

   

    

  

    

Certificos Que con fecha de hoy, fue archivada una copía dnténtica de esta ey 
erítura páblica, en cumplimiento de lo dispuesto en el Deereto 733, dictado 
el 22 de Agosto de 1.975, pur el Presidente de la Bepáblica, publicado 
en el Registro Oficial nánero 978 ocho 
de Baytt ta y des.» El hegistrater Mercantil. 

 


